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NOTA DE PRENSA 
BANKINTER CONDENADO EN LA PRIMERA SENTENCIA COLECTIVA SOBRE LEHMAN E ISLANDESES

SENTENCIA Nº 40/2010 DICTADA POR EL JUZGADO 87  CONTRA BANKINTER
Los Bufetes JAUSAS ZUNZUNEGUI informan que en la primera reclamación colectiva de inversores contra Bankinter, el juez de 1ª Instancia 87 HA CONDENADO A BANKINTER 
 A:

1) QUE ABONE EL 100% DE LAS INVERSIONES DE LOS DEMANDANTES EN BANCOS ISLANDESES (1.589.583.-€) MENOS LA RENTABILIDAD QUE HUBIEREN PERCIBIDO DE LOS MISMOS.

2) QUE ABONE A LOS INVERSORES EN PRODUCTOS LEHMAN EL PRECIO QUE LOS INSTRUMENTOS TENIAN AL TIEMPO DE LA INSOLVENCIA DEL GRUPO LEHMAN. Cuyo precio dependerá de la naturaleza y características  de cada producto, pudiendo proceder a la cuantificación en el plazo de 20 días desde la notificación de la sentencia

La trascendencia de esta resolución es doble: 

a) Por un lado y respecto de emisores islandeses, por primera vez en España se condena a una entidad financiera por defectos información en el sistema de comercialización de productos financieros y no en base a casos individuales.

Bankinter reconoció haber vendido en España 31.688.000.-€ en acciones preferentes de bancos islandeses, por lo que se abre la posibilidad a un gran numero de afectados para interponer una nueva demanda a partir de este momento. 

b) Por otro lado y respecto de instrumentos Lehman Brothers la sentencia se basa en que un inversor minorista no puede asumir un riesgo anormal y hacerse copartícipe del seguimiento del mercado. Como Bankinter no supo calibrar bien el riesgo de insolvencia del emisor Grupo Lehman y por razones de seguridad del mercado (para supuestamente evitar el pánico) no avisó a los inversores, debe hacer frente a los daños y perjuicios que por inactividad causó a los inversores. No se trata de que Bankinter tuviera un conocimiento especial, sino que ante una situación anómala optó por no informar y mantener un compás de espera, por lo que debe indemnizar por el daño causado al no permitir a los clientes elegir de forma informada sus decisión de vender o no vender sus inversiones

Los bufetes Jausas Zunzunegui solicitarán en el plazo de dos días que se aclare la fecha de la insolvencia del grupo Lehman ya que consideran que hay un error en la sentencia al referirse al 18 y 28 de septiembre  de 2008 (fecha posterior a la quiebra) cuando, según recoge la propia sentencia en la pág. 21, el propio perito de Bankinter reconoció “que desde Marzo a Octubre de 2008 la situación de incertidumbre en el mercado fue notable, la información fue poco clara, pero alarmante, que estaba en la prensa todos los días a nivel mundial” y el profesor Lamothe cifró la fecha en que Bankinter debió avisar en el 7 de Marzo de 2008. 

El equipo de JAUSAS ZUNZUNEGUI liderado por Jordi Ruiz de Villa (socio de JAUSAS) y Fernando Zunzunegui (titular del despacho ZUNZUNEGUI) se ha reforzado recientemente con dos nuevos peritos Juan José Durán (Catedrático de Economía de la Universidad Autónoma de Madrid) y Juan Mascareñas (Catedrático de Economía de la Universidad Complutense de Madrid) que se añaden al ya conocido Prosper Lamothe (Catedrático de Economía de la Universidad Autónoma de Madrid)

En este momento, y a la espera de la sentencia del proceso contra Citibank, se están preparando demandas contra Caja Madrid/Altae, por importe de 30M€ de euros por colocación de instrumentos financieros islandeses y Lehman; Banif,  por importe de 2,5M€ de euros por colocación de instrumentos financieros Meinl y Banco de Santander, por importe de 25M€ de euros por colocación de Swaps y Tridentes.
Y está en estudio una posible reclamación contra el mismo Banco Santander por malas prácticas en la ejecución de la estrategia de su fondo refugio estrella, el CORTO PLAZO PLUS, en el que podría haber perjudicados por importe de 50M€.
Barcelona/Madrid 9 de Marzo de 2010
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